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PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

21, Rafael Avilés Jiménez, de José
y Carmen.

26, José Baena Quintero, de José
y Rosario.

39, Fernando Cabello Beltrán, de
José y Carmen.

45, Manuel Cabezas Cosano, de
José y María.

48, José Cabezas Santos, de En-
rique e Hipólita.

49, Antonio L. Cáceres Chaparro,
de Miguel y Carmen.

51, José Cáceres Luna, de Antonio
y Manuela.

70, Antonio Cejas Guerrero, de
Rosario

71, Elías Cejas Gutiérrez, de Mi-
guel y Dolores.

84, Antonio Delgado Alcaide, de
Francisco y Carmen.

85. Fernando Delgado Bascon. de
Manuel y Carmen.

89, Manuel Dorado Tenllado, de
Manuel y Matilde

99, José Fernández Alvarez, de
Elvira.

100,José Fernández Mansilla, de
Concepción.

101, Antonio Florido Matas, de
Antonio y Concepción.

105, Nicolás Franco Morillo, de
Francisco y Rosario.

. 107, losé Gálvez Baena, de José
y Rosario.

112, Miguel García Cejas, de Mi-
guel y Dolores.

128, Agustín Gutiérrez García, de
Antonio y Rosalía.

140, Antonio Jiménez Quero, de
Francisco e Isabel.

146, Domingo López Espejo, de
Domingo y Matilde.

157, Alfonso Luque Serrano, de
Alfonso y Matilde.

161, Rafael Márquez Cuesta, de
José y Carmen.

163, Francisco Matas García, de
Antonio y Encarnación.

169, José Montero, de José.
172, Francisco Montilla González,

de Francisco y Matilde.
174, José Morales Borrego, de

Eduardo e Hipólita.
183, Antonio Muñoz Cuenca, de

Manuel y María.
188, Francisco Muriel Varela, de

Pascual y Carmen.
189, Antonio Navas López, de An-

tonio y Dolores.
192, Manuel Páez Accifar, de Jeró •

ni m o .NT Rosario.
198, Manuel Peña Pérez, de Con-

cepción.
199, Antonio Perailes Tabares, de

Antonio y Rosa.
204, José Pérez Aregía, de Jeróni-

mo y Rosario.
213, Santiago Prieto Santos, de

Luis y Carmen.
217, Francisco Qnintero Quintero,

de Francisco y Joaquina.
226, Fernando f2ibodibo Campos,

de Andrés y María.
227, José Ribodibo Campos, de

Andrés y María.
228, Antonio Rivas Aguilera, de

Domingo y Mercedes.
233, Antonio Rivas Guerrero, de

Antonio y Soledad.
234, Francisco Rivas Pozo, de An-

tonio y Brígida.

236, Antonio Rivero Cosano, de
Francisco y María.

244, Manuel Romero Cabello, de
Luis y Concepción.

247, Modesto Ruiz Alcoba, de Dio-
nisio y Elena.

252, José Ruiz Pérez, de Manuel
y Dolores.

256, Rafael Sánchez Romero, de
Antonio y Margarita.

258, Julián Santos López, de Julián
y María.

272, Manuel Valverde Pérez, de
Francisco y Dolores.

277, Francisco Villodre Villalba,
de Manuel y Encarnación.

Diputación provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.472
ANUNCIO

Li Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en veintiocho
del pasado mes de Febrero, acordó
contratar mediante subasta pública,
la reparación de explanación y firme
desde su origen a los kilómetros
2'331, 1'187 y 5'370 respectivamente,
y construcción de obras de fábrica
en los caminos vecinales, DE PRIE-
GO AL CASTELLAR POR LOS
GALLAMBARES, DE LAS RENTAS
AL CAMINO VECINAL DE ME-
GO AL CASTELLAR Y DEL KILO-
METRO CINCO DE LA CARRETE-

Negociado 3.° 	 Prófugos

Circular número 1.443

Habiendo sido declarados prófu-
gos por la Junta de Clasificación y
Revisión de esta provincia los mo-

/sITOS EN zos relacionado3 a continuación,
pertenecientes a los reemplazos y
pueblos que se indican, encargo a
los Alcaldes, Guardia civil y demás
agentes que me están subordinados,
procedan a la busca y captura de los
mismos; poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de dicha Junta.

Córdoba 5 de Abril de 1935. -
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui.

Pueblo. - Reem p lazo. - Número del
alistamiento.--Nornbres.--Nombre

del padre y de la madre.

PUENTE GENIL
Reemplazo de 1935

8, Antonio Almeda Capilla, de
Francisco y Francisca.

10, Antonio Almeda Guerrero, de
Francisco y María Josefa.

14, Carmelo Aragón Aranda. de
José y Antonia.

16, Rafael Aranda Cosan°, de Ma-
nuel y Antonia.

18, Francisco Arjona Jiménez, de
Antonio y Soledad.

19, Rafael Arroyo Gil, de Francis-
co y Carmen.

Artículo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-( Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mente.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Ministerio de Cultura 2024
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RA DE PRIEGO A LOJA AL KILO-
METRO DOS DEL CAMINO VE-
CINAL DE ()RIEGO AL CASTE-
LLAR, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de VEIN-
TIOCHO MIL SETECIENTAS DIE-
CISEIS PESETAS CON NOVEN-
TA Y CINCO CENT1MOS, (pesetas
28.716'95), por lo que, se anuncia la
convocatoria para la misma, con-
forme al Reglamento para la contra •
ación de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales de dos
de Julio de mil novecientos veinti-
cuatro, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos trein-
ta y dos y en cumplimiento de lo
acordado por la dicha Comisión
Gestora, en treinta del pasado mes
de Marzo.

La subasta tendrá lugar en el sa-
lón de sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación, a las doce horas del
día quince de Mayo próximo, o del
primero hábil que le siga si éste re-
sultase festivo por cualquier circuns-
tanda, bajo la presidencia del de
la Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación o del señor
Diputado gestor que haga sus veces
o en quien delegue y con asistencia
de otro señor Diputado nombrado al
efecto por la Corporación, y del No-
tario que designe la Delegación del
Ilustre Colegio Notarial de Sevilla en
esta capital.

Los presupuestos, pliegos de con-
diciones y demás documentos, se
encuentran a disposición de aquellos
a quienes interese, en el Negocia-
do de Fo;nento de la Secretaría de
esta Excelentísima Diputación, du-
rante los días y lloras hábiles, a par-
tir de la publicación de este anuncio,
hasta la víspera dl dia en que deba
terminar la presentación de pliegos
para la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Excma. Di-
putación en las Notarías de esta capi-
tal o en la Secretaría del Ayuntamien-
to de Priego, durante las horas de
las diez a las trece, desde el siguien-
te da al en que aparezca esta convo
cabria, hasta el último que resultehá
bit con anterioridad al en que debe
tener lugar la subasta,. extendiéndo-
se en papel de cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos, con arreglo al mo-
delo adjunto y reintegradas con un
timbre provincial de tres pesetas,
acompañándose, la cédula personal
del licitador y el documento que acre
dite que ha constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la Deposi
tarta de Fondos provinciales el de
MIL CUATROCIENTAS TREINTA Y
CINCO PESETAS, CON OCHEN-
TA Y CINCO CENT1MOS (pesetas
1.43585), importe del CINCO POR
CIENTO (5 por 100), del presupues-
to que sirve de tipo para la subasta
como fianza provisional, la que ele-
vará el adjudicatario de las obras,
hasta la cantidad de DOS MIL
OCHOCIENTAS SETENTA Y UNA
PESETAS CON SETENTA CENT1-
MOS (2.781'70 pesetas), importe del

DIEZ POR CIENTO (10 por 100),
de dicho presupuesto, como fianza
definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defini-
tivamente la subasta y las unidades de
obra ejecutada, se abonarán al con-
tratista por medio de certificaciones
expedidas por la Sección de Vías y
Obras provinciales y aprobadas por
la Comisión Gestora, con cargo a la
subvención del Estado para repara-
ción de caminos vecinales, corres-
pondiente al actual ejercicio.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo
hagan por sí, se efectuará por el
Letrado de esta Excelentísima Dipu-
tación don Joaquín de Velasco y
Natera o por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
a partado a) del artí2ulo primero del
Peal Decreto Ley número setecientos
setenta y cuatro de seis de Marzo de
mil novecientos veintinueve, los lici-
tadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones las re-
muneraciones mínimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría
que hayan de ser empleados en las
mencionadas obras, o consignar que
se atendrán, respecto a tal extremo,
a las disposiciones de los Organis-
mos que regulan dichos salarios; ad-
virtiendose que, desde luego, serán
desechadas las proposiciones que,
si se señalan dichas remuneraciones
mínimas, éstas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro
liadas por el Jurado Mixto de Obras
públicas, insertas en es e BOLET1N
OFICIAL en d número doscientos
ochenta y uno correspondiente al día
veintitrés de Noviembre de mil nove-
cientos treinta y dos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales establecidos
por la Corporación, en la cuantía
consignada en las correspondientes
Ordenanzas.

Córdoba dos de Abril de mil
novecienios treinta y cinco. - El Pre-
sidente, Pablo Troyano.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don N 	 	 N 	

	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excma. Di-
putación provincial, para la contrata-
ción en pública subasta de la repara-
ción de explanación y firme desde
su origen a los kilómetros 2'331,
1'187 y 5'370 respectivamente, y
construcción de obras de fábrica en
los caminos vecinales DE PRIEGO
AL CASTELLAR POP LOS GA-
LLAMBARES DE LAS RENTAS AL
CAMINO VECINAL DE PRIEGO
AL CASTELLAR Y DEL KILOME-
TRO CINCO DE LA CARRETERA
DE PRIEGO A LOJA AL K1LOME-

TRO DOS DEL CAMINO VECINAL
DE ()RIEGO AL CASTELLAR, así
como del presupuesto y pliegos de
condiciones que han de regir en la
referida subasta y en la ejecución de
las obras dichas, se compromete a
ejecutarlas por la cantidad de (en le-
tra) 	  pe-
setas 	 cénthnos, acorn
pañando el documento que acredi-
ta haber constituido el depósito de
MIL CUATROCIENTAS TREINTA
Y CINCO PESETAS CON OCHEN-
TA Y CINCO CENTIMOS, importe
del CINCO POR CIENTO del pre-
supuesto que sirve de tipo para la
subasta y con el compromiso de abo-
nar a los obreros empleados en las
dichas obras, las remuneraciones
mínimas que se determinan en las
bases aprobadas por el Jurado Mix-
to de Obras públicas, insertas en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
correspondiente al día veintitrés de
Noviembre de mil novecientos treinta
y dos, en tanto no sufran modifica-
ción los tipos de salarios que en
ellas se determinan, de acuerdo con
lo que se dispone en el Real Decre-
to-Ley de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)

(Si se desea pueden fijarse las re-
muneraciones míninas que se abona-
rán a los obreros en relación adjun-
ta a la proposición, debiendo con-
signar en la misma que no se tra-
bajarán horas extraordinarias, en el
caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellas).

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 1.455

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 53 de 1934, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 25 de
Febrero de 1935. Visto ante el Tri-
bunal provincial de lo Contencioso
administrativo el presente recurso,
interpuesto por el procurador don
Rafael Castiiieira Granados en norm
bre y representación acreditada del
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera, contra el acuerdo del Tribunal
económico-administrativo provincial
de 31 de Marzo de 1934, por el que
se exceptuó a don Diego Molina
Puede, vecino de Rute, del arbitrio
de pesas y medidas, por los 30.485
kilogramos de aceite exportados a
la ciudad de Sevilla, de su finca «Los
Pechos« del término municipal de
Aguilar de la Frontera, siendo parte
el Fiscal de la Jurisdiceión.

FALLAMOS. -Que debemos de-
clarar y declaramos haber lugar a la
prescripción de la acción ejercitada

en estos autos por el Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera y por tanto
firme el acuerdo del Tribunal econó-
mico-admistrativo provincial fecho
27 de Marzo de 1934, exceptuando
a don Diego Molina Pueda del pagogo
de cierto arbitrio y una vez firme e s .
fa sentencia que se publicara en o
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
devuélvase el expediente a su p roce-
dencia. Así por esta nuestra semen.
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandarnos y firmamos.

Antonio Escribano. - Agustín I20.
mero. - Gregorio Prados.- Antonio
Gil Muñiz. - P. García Conejero
Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex.
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 3 de Abril de
1935. Fernando Moreno. - V.° B.:
El Presidente, Antonio Escribano.

Núm. 1.456

Don Fernando Moreno González
Anleo, Secretario de esta Audie
cia Y como tal del Tribunal ni
vincial de lo Contencioso adn
nistrativo.
Certifico: Que en el recurso mi.

mero 3 de 1932, se dictó sentencia
POr este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

En Id ciudad de Córdoba a ocho
de Febrero de mil novecientos trein-
ta y tres. El Tribunal provincial de lo

Contencioso-administrativo, consti-
tuido por los señores del margen,
habiendo visto estos autos entre
partes, de una como recurrente ae,
tor el Letrado don Rafael Mir de las

-Heras en nombre y representación
de don Rafael Balmisa Berengena,
mayor de edad, empleado, vecino de
Villanueva del Rey y de otra corno
demandado el Ayuntamiento de Vi-

llanueva del Rey sobre que se deje
sin efecto el acuerdo de dicho Mur
cipio de fecha dieciséis de Novien
bre de mil novecientos treinta y uno
por el cual se decretó su destitución
del cargo de Recaudador municirY I
y en cuyos autos ha sido también
parte el señor Fiscal de lo conten' -
cioso.

Faltarnos: Que debemos de ck

rar y declaramos haber lugar a I

demanda y en su consecuencia n
vocamos la resolución o acuerd
del Ayuntamiento de Villanueva di
Rey en sesión de dieciséis de N(
viembre mil novecientos treinta
uno por el cual se destituyó al rc
currente don Rafael 1351111iSd Beren
gena del cargo de Recaudador mi
nicipal; declaramos el derecho d(
recurrente a percibir del Ayuntamier
to los sueldos devengados desd
que cesó indebidamente en el cargc
reservándole el uso de todas las aC

ciones procedentes que no sean
compatibles con las ejercitadas C l

estos autos, sin hacer expresa cor
Una de costas. Así por esta nuestr
sentencia, definitivamente juzgando
lo pronunciamos, mandamos Y fir

o.

oe
I

e
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mamos. - Antonio Escri bano.-Anto-
nio J. de Pueda. - José Ortega. -13.
Martín García. - P. García Conejero.
- Publicados.

La anterior sentencia fue confir-
mada por otra en grado de a pela-
ción por la Sala de esta jurisdicción
del Tribunal Supremo.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 4 de Abril de
1935. Fernando Moreno. - V.° I3.°:
El Presidente, Antonio Escribano.

Núm. 1.467

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Antonio Cobo Domingo, contra
acuerdos de la Alcaldía de Córdoba
fechas 22 y 26 de Diciembre de 1934
por los que respectivamente suspen-
de de empleo y sueldo y separa al re-
currente del cargo de Guardia muni-
cipal, y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 1. 0

de Abril de 1935. - El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno. - Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm. 1.468

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Mino Cortes Almagro, contra
acuerdos de la Alcaldía de Córdoba,
fechas 22 y 26 de Diciembre de 1934
por los que respectivamente suspen-
de de empleo y . sueldo y separa al
recurrente del cargo de Guardia
municipal; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo
en el negocio y quisieren coadyuvar
en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 1. 0

de Abril de 1935. - El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno. - Visto
bueno: El Presidente, Esscribano.

Núm. 1.469

El Tribunal p rovincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Francisco de la Cruz Ce-
ballos, en nombre de don Francisco
de Paula Sampedro Expósito, con-
tra acuerdo de la Alcaldía de Córdo-
ba fechas 22 y 26 de Diciembre de
1934 por los que respectivamente
suspende de empleo y sueldo y sepa-
ra al recurrente del cargo de Guardia
municipal, y que se publique dicho
acuerdo en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el

negocio y quisieren coadyuvar en el
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 1.°
de Abril de 1935. - El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.- \70 B.°:
El Presidente. Escribano.

Núm. 1.470

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Francisco de la Cruz Ce-
ballos, en nombre de don Francisco
Romero Alcalde, contra acuerdo de
la Alcaldía de Córdoba fecha 31 de
Diciembre de 1934 por el que separa
al recurrente del cargo de cloaquero
del servicio de alcantarillas, y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en el a la administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo manda-
do, expido el presente en Córdoba
a 1 . 0 de Abril de 1935. El Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.

V.°B.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 1.471

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
José María Amaya Olmo, contra
acuerdo del Ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de esta provincia
fecha 19 de Febrero de 1935 por el
que desestima la reclamación formu-
lada por el recurrente contra el pre-
supuesto ordinario aprobado por el
Ayuntamiento de Dos Torres para el
año 1935 y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido la presente en Córdoba a
primero de Abril de mil novecientos
treinta y cinco. - El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno. - Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA

CONTRIBUCION URBANA FISCAL 	 ANO DE 1934

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.451

Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contri-
bución, las fincas siguientes:

Una casa en calle Libertad antigua
Prado número 20, linda por la dere-
cha de su entrada con la de Julia
Obrero del Castillo, izquierda con
otra de Agusto Cabrera Alvarez y a
la espalda con la calle de la Iglesia,
mide 180 metros cuadrados.

Lo que notifico a usted para que
le conste, advirtiéndole que en dicho

día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva
del embargo, así como para que in-
mediatamente proceda a hacer entre-
ga del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub
sanará la falta en la forma preveni-
da en la regla 5.' del artículo 42 del
Reglamento de la Ley Hipotecaria.

Villanueva del Rey 25 de Marzo de
1935. - El Agente Ejecutivo, Firma
ilegible.

Sr. D. Manuel López del Rey.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 1.474
Esta Sección, con fecha de hoy,

se ha servido nombrar a doña En-
carnación Vicente Sevilla, maestra
interina de la 3.' Escuela nacional
de niñas de Villanueva del Rey, crea-
da por Orden de 6 de Marzo último
( . Gaceta» del 16) por no haberse po-
sesionado la nombrada el día 25 del
pasado.

Córdoba 5 de Abril de 1935. El
Jefe de la Sección, José Coello.

41exeme

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. .1.336

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de Peñarroya
Pueblonuevo (Córdoba) durante el
mes de Julio de 1934, que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo que dispone el artícu-
lo 109 de la Ley municipal.

Sesión extraordinaria del día 2
Presidencia: don Fernando Ca-

rrión Caballero.
Se acordó aprobar el acta de la se-

sión anterior.
Que el empleado de este Ayunta-

miento, don Hernando Ruiz Hernán-
dez sea el encargado de informar e
ilustrar ampliamiento a los vecinos
del Distrito de Peñarroya que pidan
algunas explicaciones respecto al
expediente de segregación.

Aprobar habilitación y suplemento
de crédito formado por el señor In-
terventor para dotar varios capí-
tulos y artículos del presupuesto
de gastos de la consignación nece-
saria para atender al pago de las
obligaciones a que están afectos, y
que se remita copia del expediente al
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de la provincia.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia: don Fernando Ca-

rrión Gaballero.
Se acordó.
A p robar el acta de la anterior.
Aprobar el informe emitido por el

Letrado don Antonio Castell, respec-
to al decreto de la Alcaldía sobre la
pérdida de un automóvil en que iban

géneros decomisados; y autorizar al
señor Alcalde Presidente don Fer-
nando Carrión Caballero para que en
nombre de este Ayuntamiento enta-
ble recurso contencioso administrati-
vo ante el Tribunal provincial contra
el fallo dictado por el Tribunal eco-
nómico administrativo.

Solicitar con toda actividad los
p royectos de Casas Baratas, Escuela
de Trabajo, construcción de grupos
escolares y abastecimiento de aguas
al objeto de remediar en parle la
aguda crisis de trabajo de esta cuen-
ca.

Aplazar hasta la próxima sesión el
tratar de la anulación del Reparti-
miento de utilidades del ano 1933.

Conceder el permiso reglamenta-
rio a los empleados don Francisco
de la Corte, y don Antonio Barazal
Palma.

Aprobar y ejecutar por administra-
ción la construcción de un muro de
cerramiento en la calle de nueva
apertura que sirve de enlace entre la
de Unión, Casteldr y Olozaga.

Tomar en consideración para cuan-
do haya vacante el escriio de Andres
Fernández Perca que solicita una co-
locación en este Ayuntamiento.

Que pase a inforne de la Cómi-
sión de festejos, el escrito de Euge-
nio Martos.

Que pase a informe de la Oficina
de obras el escrito de Benjamín Gar-
cía Calderón que solicita autoriza-
ción para edificar una casa.

Aprobar con cargo a las consigna-
ciones respectivas del presupuesto
las relaciones de jornales y cuentas
de gastos que han sido informadas
favorablemente por la Comisión de
Hacienda.

Conceder varios socorros a enfer-
mos pobres para hospitalizarse.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia: don Gorgonio Rodri-
guez Martín.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Hacer constar el sentimiento de la

Corporación por la muerte de la ma-
dre del señor Alcalde Presidente de
este Ayuntamiento, enviándole a la
familia sentido pésame.

Autorizar a los vecinos de la calle
Sagasta para construir el acerado de
la misma, bajo la dirección del Apa-
rejador municipal.

Aprobar informe Comisión de Ha-
cienda respecto a lo que han de abo-
nar al Ayuntamiento los industriales
señores Herrera Cabanillas, y Gar-
cía Muñoz por introducción en este

termino municipal de café verde.
Aprobar propuesta Comisión Ha-

cienda, respecto gratificación a los
obreros afectos al servicio contrata-
do de recojida de basuras de las ca-
sas particulares.

Aprobar la cantidad de 2.820 pese-
tas de la consignación de 3.000 que
figuran en el presupuesto ordinario
para asistencia social entre mutuali-
dades obreras de estg Municipio.

Instancia de luan Fernández Cha-
ves, solicitando autorización para

BOLETIN OFICIAL
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hospedar en su domicicio a dos per
sorbas de confianza, exceptuándole
por tanto del pago de contribución
Industrial.

Autorizar a Florencio Colomina
Soler, para la avertura de un esta-
blecimiento café-bar en calle lbañez
Marín.

Aprobar las relaciones de jornales
y gastos, pertenecientes a la semana
anterior.

Aprobar varios socorros para la
hospitalización de enfermos pobres.

Sesión ordinaria del día 14
Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Lectura de una memoria formali-

zando préstamo con el Instituto Na-
cional de Previsión por valor de pe-
setas 931.855 para construcción de
casas maestros nacionales : y emplea-
dos y obreros municipales. Enviar
copia de esta memoria a la minoría
socialista para quzgestione esta con
cesión de préstamo, en el Ministerio
correspondiente. A propuesta del
concejal señor Villarrubia, que cons-
te en acta la satisfación del Ayunta-
miento por esta menoria hecha por
don Fernando Ruiz Hernández, que
se nombró para tal fin.

Concesión de la Sociedad de Pe-
ñarróya, de 15.000 metros cuadra-
dos gratuitamente y 17.000 al precio
de 275 centir'nos. El Ayuntamiento
acuerda aceptar dicha propuesta de
Peñarroya y autorizar al señor Alcal-
de Presidente para que ultime este
asunto acerca de la misma,

Un escrito de Rafael Porras. ofre-
ciendo una casa de su propiedad al
Ayuntamiento para que se destine a
escuelas y dependencias municipa-
les, pasa a informe de la Comisión
de Hacienda.

Autorizando a Benjamín García
Calderón, para realizar las obras que
solicita.

Instancia de varios vecinos del dis-
trito de Peñarroya solicitando se ha-
gan las gestiones por el Ayutamiento
para la concesión de una expende-
duría de tabacos. S2 acordó hacer
dichas gestiones en favor de dichos
vecinos.

Propuesta del señor Alcalde, para
la suspensión del repartimiento para
el año 1933. Se acordó la suspensión
del mismo.

Dada cuenta expediente incoado
Pol- este Ayuntamiento contra don
Fiibiano Fernández Pintado por de
fraudación de arbitrios de carnes
frescas y saladas. La Corporación
quedó enterada.

Fueron aprobadas las relaciones
de jornales y gastos pertenecientes a
la semana anterior.

Se aprueban varios socorros para
enfermos pobres que puedan hospi-
talizo rse.

Sesión extraordinaria del día 21
Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobación ada sesión anterior.
Acuerdo sobre el desglose de la

apertura de un taller de confecciones
en calle Pablo Iglesias.

Escrito presentado por José Ma-
ría Tercero y José Aparicio Fernán-
dez, sobre perjuicios causados d

fincas de su propiedad al realizar
las obras de pavimentación en calle
Eduardo García Pedrajas.

Autorizar a Francisco Morales Pi-
no, para realizar las obras solicita-
das en la casa de su propiedad nú-
mero 6 calle Hernán Cortes.

Igualmente autorizar a Manuel Ga-
rrido García para edificar una casa
nueva.

La cesantía de los guardas de la
plaza de abastos Braulio Nogales
Piado y Sebastián Bretones Portero,
a fin del corriente mes de Julio.

Aprobar los extractos de acuerdos
tornados por el Ayuntamiento duran.
te el mes de Julio último, y que se
remitan al señor Gobernador civil
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL.

Se presente a la próxima sesión
el informe que haya emitido a la jun-
ta municipal de Sanidad, respecto a
la visita de inspección sobre la in-
fección de chinches y desinfección
en las charcas propiedad de don
Juan Antonio Reseco.

Se aprobaron las relaciones de
jornales y cuentas de gastos perte-
necientes a la semana anterior.

Conceder varios socorros a enfer-
mos pobres para hospitalizarse.

de su prop iedad calle Cervantes. Pa
sa a la Oficina de obras.

Escrito de Eulogio Bretones Pavo,
sobre los perjuicios causados en la
casa de su propiedad calle E. Gar-
cía Pedrajas. Pasa a la Oficina de
Obras.

Escrito de Manuel Garrido García,
solicitando permiso para edificar
una nueva planta en la sasa de su
propiedad calle Arenal.

El escrito presentado por Nicolás
García, pasa a la Oficina de obras
para que se valoren por perjuicios
causados en la finca del reclamante.

Concediendo autorización al veci-
no Angel Donoso Peñalver, para
edificar una planta en calle Unión.

Se aprueban las cuentas de jorna-
les y gastos, correspondientes a la
semana anterior.

Conceder varios socorros a enfer-
mos pobres para hospitalizarse.

Sesión extraordinaria del día 3

Presidencia don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordo:
Reparación de locomotoras del fe-

rrocarril de este en los Talleres de la
Sociedad de Peñarroya.

Reparación de coche-correos.
Proyecto de construcción de casas

baratas.
Liquidación de Sociedades Anóni-

mas, gestionar en Madrid que las
Sociedades Anónimas liqueden a es-
te Ayuntamiento, lo correspondiente
por explotación de negocios en este
término municipal. Gestionar tam-
bién en Madrid la no paralización
anunciada de la Fundición de plomo.

Esta Comisión de acuerdo con los
señores concejales, fué compuesta
por el señor Alcalde Presidente y
don Hernando Ruiz Hernández.

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia don Gorgonio Rodrí-
guez Martín.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de las disposi-

ciones oficiales en las »Gacetas » y
BOLETINES de la última semana.

Designar al señor Alcalde Presi-
dente de este Ayuntamiento para pre-
sidir la junta local de contratación de
trigo.

Aprobar la distribución de fondos
formada por la Oficina de Interven-
ción para el mes de la fecha.

Acordar visitar la exposición de
trabajos escolares ejecutados por
los alumnos de la Escuela barriada
Estación, que corresponden al 1933
y 34.

Lectura a escrito de la Sociedad
de Peñarroya accediendo a la insta-
lación de un grifo agua potable en la
barriada Estación, que asciende los
gastos a unas 60 pesetas por cuenta
del Ayuntamiento.

Escrito de la Sociedad de Peña-
rroya,- sobre traslado de la fuente
instalada en calle Cánovas con mo
tivo de la apertura de una calle al la-
do de los lavaderos, por cuenta del
Ayuntamiento.

Autorizar a Eloy Moreno Ruiz, la

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia don Gorgonio Rodrí-
guez Martín.

Se acordo:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Conceder permiso por un mes al

señor Secretario del Ayuntamiento
don Alfonso Sánchez Aparicio.

Dar cuenta al Banco de Crédito
Local, del escrito recibido por el Di-
rector gerente de dicho Banco, s o .
bre la segregación que los vecinos
de Peñarroya tienen pedida para
consiituirse en municipio indepen-
diente.

Autorizar a joaquina Escudero Ro-
dríguez para la apertura de un esta-
blecimiento en la calle Manuel Lla-
neza.

Acordando nombrar representante
del Patronato de formación profe-
sional al concejal don Felipe Perea
Peña.

Pasar a estudio de la Oficina de
obras, el escrito presentado por la
vecina Antonia Valiente Gutiérrez,
reclamando que las aguas sucias de
los vecinos pasan al desagüe de su
propiedad.

Del escrito presentado por Andrds
Anguila y Victoriano Gómez, solici-
tando pagar. en varios plazos la con-

tribución especial.
Atender la reclamación hecha por

el concejal señor López Cardo, por

haberle asignado el pago de un reci-
bo correspondiente al repartimiento
del año 1933, que correspon de a

otro industrial de Peñarroya.
Indagar a propuesta del señor Pe-

rca, si la Compañía de M. Z. A. ha

lámina número 112 que pertenece a
este Ayuntamiento y otra a favor del
Ayuntamiento de Belmez por la can-
tidad de 305.148'04 pesetas y autori-
zar al señor Alcalde Presidente de
este Ayuntamiento para que solicite
el cumplimiento de este acuerdo.

Sesión ordinaria del día 21
Presidente don Fernando Carrión

Coballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Autorizando al señor Alcalde para

que nombre Abogado en el Tribunal
Económico administrativo contra el
Ayuntamiento de Fuente Obejuna,
sobre el 3 por por 100 explotación
Iltind San Rafael.

Desestimando escrito de la Socie-
dad de Camareros, que solicitan la
instalación de un kiosco en la Plaza
de la República, durante la lempo
rada de verano, concediéndole en
cambio dicha instalación en el ace-
rado de dicha plaza, trozo corres-
pondiente al ángulo de la salida Es-
tación de Peñarroya, siempre que el
inquilino de la casa esté conforme.

Concediendo un mes de permiso
al concejal don Francisco Duque pa-
ra ausentarse de este término muni-
cipal.

Escrito de Purificación Gahona
solicitando se le dispense del pago
de acerado que tiene al descubierto,
en compensación al perjuicio causa-
do en las casas de su propiedad 34,
36 y 38 de calle Humildad. pasa a in-
forme de la Oficina de Obras.

Pase a informe de la Oficina de
Obras el escrito presentado por el
vecino Francisco Morales Pino, para
hacer obras de ampliación en la ca-
sa de su propiedad, calle Hernán
Cortés.

Solicitar de Peñarroya, la instala-
don de un caño mas en el grifo de
la Barriada de la Estación.

Se acuerda solicitar la instalación
de una bombilla en la calle Castelar.

Fueron aprobadas las relaciones
de jornales y gastos.

Se aprueban varios sócorros para
hospitalización de enfermos pobres

Sesión ordinaria del día 28

Presidente don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordó:
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se dió lectura de las »Gacetas»

BOLETINES y correspondencia ofi-
cial recibidas en la última semana.

Se da lectura al escrito presentado
por la Comisión de arbitrios propo-
niendo la jubilación de Braulio No
goles Prado y Sebastián Bretones
Portero, por tener edad avanzada, y
estar fuera del derecho que concede
el artículo 58.

Lectura al escrito presentado por
varios vecinos de la calle Olózaga,
en súplica de que se atienda al des-
agüe de algunas casas.

Pasa a informe de la oficina de
obras.

Escrito de Félix Viguera sobre
estancamiento de aguas en la casa
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vo que ahora se le reclama mas el
20 por 100 de dicha diferencia.

Conceder varios auxilios benéficos
a enfermos pobre para hospitali
zarse.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
A p robar el acta de la sesión ante-

rior.

Quedar enterados y cumplimentar
las disposiciones oficiales publicadas
en las -Gacelas<, y BOLETINES re-
cibidas en la anterior semana.

Adherirse por unanimidad a la ini-
ciativa del A y untamiento de Cabra
para solicitar de los poderes públi-
cos la Gran Cruz de Beneficencia
para el Inspector p rovincial de Sa-
nidad clon Miguel Benzo Cano.

Nombrar hijo adoptivo y predilec-
to de esta ciudad a don Miguel Ben-
zo Cano, Inspector provincial de Sa.'

Quedar enterada la Corporación
de una carta de la Sociedad de Pe-
ñarroya, en la que participa que el
agua potable del lavadero será susti-
tuida por la industrial.

Solicitar de la Sociedad de Peña-
rroya la instalacion de un grifo de
agua industrial en la Barriada de la
estación de Peñarroya.

Conceder al oficial tercero de este
Ayuntamiento el permiso anual re-
glamentario.

Tener en cuenta la petición de co-
locación de José Cumplido.

Que pase a la Comisión de fo-
mento escrito de Ceferina Sánchez y
Pedro Sánchez, respecto a los rui-
dos de la panadería de Ceferino Mo-
rillo.

Aprobar informe Comisión Hacien-
da de no convenir por ahora la ad-
quisición de la casa que ofrece en
venta a este Ayuntamiento Manuel
Porras.

Aprobar el informe del Aparejador
titular de obras de este Ayuntamien-
to respecto a los perjuicios ocasio-
nados a la casa de Antonia Valiente.

Autorizar a Gregorio Reseco Pra-
dos, Para construir una casa.

Aprobar el informe del apareja-
dor titular de obras de este Ayunta-
miento respecto al desagüe de los
corrales de la calle Libertad; que de-
sembocan a la casa de VICIO!' Martín.

Que pase a la Comisión de fomen-
to, escrito de ! José Aparicio y José
Maria Tercero, respecto a los perjui-
cios que dicen sufrieron las casas de
su propiedad con la IlUeVd rasante
de la calle Eduardo García Pedrajas.

Aprobar informe del Aparejador
municipal en el escrito de Purifica-
ción Gahona, desestimando su peti-
ción.

Que sea el Juzgado municipal el
que resuelva la reclamación de Fé-
lix Vigara Martín; por ser ello una
cuestión de derecho.

Aprobar respecto a la reclamación
de Eulogio Bretones, el informe emi-
tido por el Aparejador titular de
obras.

Quedar enterados de la concesión
hecha a la Sociedad de Peñarroya

de reparar varios coches de correos
a fin de aliviar la crisis de trabajo.

Quedar enterados de las gestiones
hechas cerca del Excmo. señor Go-
bernador civil de la provincia res-
pecto a la crisis del plomo; y al des-
p lazamiento de esta cuenca de obre-
ros a las obras del Pantano.

Ccnceder un voto de gracia a don
José González Riera por los traba-
jos realizados bajo su dirección por
los alumnos de su escuela.

Citar al Presidente del Consejo
Local de Primera enseñanza para
que informe de lo que haya respecto
al nombramiento de una maestra de
escuela para la bat-riada de la Esta-
ción de Peñarroya.

Subsanar error de copia existente
en la ordenanza de almotacenía y
repeso en la que aparece la palabra
hilo en lugar de hielo.

Aprobar las relaciones de jornales
y cuentas de gastos invertidos duran
te la última semana.

Conceder varios socorros a enfer-
mos pobres para hospitalizarse.

• * •

Aprobado este extracto en la se-
sión ordinaria celebrada el día 23 del
pasado mes de Febrero.

Peñarroya-Pueblonuevo a 12 de
Marzo de 1935. - El Secretario, A. S.
Aparicio. V.° B.°: El Presidente,
M. Sal-nitré.

LUQUE
Núm. 1.462

Don José Burgos Carrillo, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.
Hago saber: Que efectuada la rec-

tificación al padrón general de habi-
tantes de este término municipal res-
pectiva a 31 de Diciembre último, en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 33 del Estatuto municipal y el
34 del respectivo Reg l amento, queda
expuesta al público por 15 días en es-
ta Secretaría municipal a fin de que
pueda ser examinada por cuantas
personas lo tengan a bien y deducir
por escrito ante la Corporación muni-
cipal las reclan2acioncs que conside-
ren oportunas.

Luque 4 de Abril de 1935.—José
Burgos.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.463

Don Francisco Adame Hernández,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que en la sesión

celebrada el día cuatro del corriente
mes de Abril, por el Ayuntamiento de
mi p residencia se aprobaron una ha
bilitación y un suplemento de crédito
para el presupuesto ordinario vigen-
te, importantes 13.244'64 pesetas,
que snán extraidas del superavit de
la liquidación del presupuesto date-
rior Y Para reforzar los capítulos ar-
tículos y epígrafes que a continua-
ción se detallan.

Para el capítulo 1. 0 , artículo 4.°,
espígries 4 • 0 y 5 • 0 7.101'95 pesetas.

Para el capítulo 7. 0 , ar.ículo 3. 0 ,
epígrafe 5.° 6.142'69 pesetas.

Total 13.244'64 pesetas.

Asimismo hago saber que durante
el plazo de quince días de exposi-
ción a contar desde el siguiente al de
su publicación en BOLETIN OFI-
CIAL do la provincia, se podrán en-
tablar por las personas interesadas
las reclamaciones que estimen opor-
tunas de conformidad con lo que es-
blece el Reglamento de procedimien-
to municipal.

Priego de Córdoba a 4 de Abril
de 1935. - Francisco Adame.

MONTURQUE
Núm. 1.464

Don Alfonso Lucena Garcia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Monturque (Córdoba).
Hago saber: Que formado el pa-

drón del impuesto de cédulas perso-
nales para el ejercicio en curso, se
halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días para que duran-
te el mismo pueda ser examinado
por cuantos interesados así lo de-
seen y formular en su caso las recla-
maciones que se consideren perti-
nentes a su derecho.

Monturque a 30 de Marzo de 1935.
- Alfonso Lucena.

CORDOBA

Núm. 1.473

En consonancia con lo resuelto
por el Excelentísimo Ayuntamiento
de mi presidencia, se convoca la
contratación de subasta pública de
las obras de construcción de dos-
cientas setenta bovedillas en el Ce-
menterio municipal de la Derecha de
esta ciudad, cuyo acto habrá de ce-
lebrarse ante mi autoridad, en el des-
pacho oficial de la Alcaldía a las do-
ce horas del día posterior al en que
expire el plazo de veinte hábiles por
que se anuncia esta subasta conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

El tipo sobre que ha de versar la
licitación es el de TREINTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTAS VEINTIDOS
PESETAS CON CUARENTA Y
SEIS CENTIMOS a que asciende el
presupuesto de contrata de aludidas
obras.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en el cinco por ciento
del tipo de licitación cuyo depósito
se convertirá por el rematante en
fianza definitiva elevándolo al diez
por ciento de la cifra del tipo de su-
basta en el período de diez días a
partir de la fecha en que se le comu-
nique la adjudicación del servicio.

Para tomar parte en la licitación
habrá también que justificar docu-
mentalmente hallarse matriculados
como contribuyentes directo o en
comisión para la industria objeto de
la subasta.

Los licitadores que en representa-
ción de otra persona suscriban algu-
na proposicion acompañarán la co-
pia del poder correspondiente bas-
tanteada por uno de los Letrados
consistoriales mediante el reintegro
municipal corrrespondiente.
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solicitado del Ayuutamiento antori-
zación para cerrar el edificio de la
estación de Peñarroya.

Pasar a estudio de la Comisión de
arbitrios, la propuesta de suspender
el arbitrio de cereales.

Proporcionarle una vivienda habi-
tación a la anciana María Catalina
Cuenca Muñoz, hasta que se le pro-
porcione la entrada al Asilo.

Aprobar las relaciones de jornales
y cuentas de gastos, pertenecientes
a la semana anterior.

Conceder varios socorros a enfer-
mos pobres para hospitalizarse.

Sesión extraordinaria del día 19
Presidente don reman 'o Carrrión

Caballero.
Se acordó:
Que se complete el expediente de

segregación con los documentos que
exigen los preceptos legales y que el
plazo para oir reclamaciones sea a
partir de la agregación al expediente
de mencionados documentos.

Sesión ordinaria del dia 19
Presidencia don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Quedar enterado y dar cumplimien-

to a las disposiciones oficiales pu!
blicadas en la » Gaceta ,, y BOLET1
nes recibidos en la última semana.

Quedar para la próxima sesión la
resolución respecto a la petición de
la Cruz de Beneficencia para el Doc-
tor señor lienzo Cano.

Conceder el permiso anual regla-
mentario a la Matrona municipal do-
ña Vicenta Agredano Ortiz.

Quedar enterados del informe emi-
tido por la Junta municipal de Sani-
dad respecto a las visitas de inspec-
ción realizadas a las casas número
34 de la calle Joaquín Costa y 10 y
12 de la de Ferrer Cuardia.

Autorizar a Juan Fernández Rubio,
para edificar en la calle Pérez Gal-
dós numero uno.

Que pase a la Comisión de arbi-
trios, escrito de Braulio Nogales Pra-
dos, respacto a su jubilación.

Girar visita de inspección a la ca-
sa número 29 de la calle de San Pe-
dro. que según su propietario Gre-
gorio Reseco Prados, no se eucuen-
tra en condiciones de seguridad su-
ficiente.

A probar las cuentas de gastos Y
relaciones de j ornales que han sido
informadas favorablemente por la
Comisión de Hacienda.

Invitar a la Asociación Patronal
Mercantil para que designe un rep e-
sentante para que asista a las reunio-
nes que celebre la Comisión nom-
brada para entender en el asunto de
la parada de la fundición de Plomo.

Hacer las gestiones necesarias
cerca de la primera autoridad de la
p rovincia para que sean desplazados
obreros de esta cuenca a los distin-
tos puntos en que se empredan
obras por el Estado.

Que Victoriano Rodríguez Infante
abone la diferencia entre el recibo
pagado por el y el imparte del nue-

Ministerio de Cultura 2024



SI

S I

6
	 BOLETIN OFICIAL

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se expre-
sa, por persona con aptitud y capa-
cidad legal para formularlas y se re-
dactarán en papel de la clase sexta
(timbre de cuatro pesetas y cincuenta
céntimos) reintegradas con un timbre
municipal de una peseta.

Dichas proposiciones se entrega-
rán en el Negociado de Cementerios
de la Secretaría municipal durante el
plazo de veinte días de la convoca-
toria desde las once a las trece ho-
ras. Su entrega se verificará en plie-
gos cerrados y lacrados en la forma
y requisitos que determinan las re-
glas tercera - y cuarta del -artículo
quince del Reglamento de dos de Ju-
lio de mil novecientos veinlcuatro.

MODELO DE PROMSICION

Don 	
vecino de 	
corno acredita con la cédula perso-
nal de la tarifa 	 clase
	 número 	
	 que acompaña; enterado
del proyecto, presupuesto y pliegos
de condiciones para las obras de
construcción de un grupo de dos-
cientas setenta bovedillas en el Ce-
menterio municipal de la Derecha de
esta capital, se obliga y compromete
a realizar con sujeción extricta al
estudio facultativo y cláusulas eco-
nómico administrativas que regulan
su ejecucióti en la suma de 	

. (Aquí la propo-
sición admitiendo o mejorando el ti-
po); y declara a los efectos proce-
dentes que las remuneraciones míni-
mas que los obreros colocados en
estos trabajos hayan de percibir por
jornada legal y horas extraordinarias
si llegara el caso serán las siguien-
tes: (Se determinará con claridad y
separación de oficios y categorías
el jornal mínimo por jornada de ocho
horas y para las extraordinarias en
Tarifa de Obras Públicas). Se com-
promete también al proponente a
utilizar obreros parados e inscritos
en la óricina municipal de Coloca-
ción de esta capital.

(Fecha y firaia)
Serán de cuenta del adjudicatario

todos los gastos que origine la for-
malización del contrato, publicación
de edictos en el BOLEEN OFICIAL
y periódicos locales y cuantos sean
inherentes a las obligaciones que
contrae.

El proyecto, presupuesto y plie-
gos de condiciones pueden exami-
narse en el Negociado de Cemente-
rios de la Secretaría municipal.

Córdoba a seis de Abril de mil no
vecientos treinta y cinco. - 5ernar-
do Garrido.

MONTALBÁN

Núm. 1.475

Don Juan Lópz, z Gálvez, presidente
de la Junta gneral del repartimien-
de este municipio.
Hago saber: Que t(rminado por es-

ta Junta el repartimiento general de
esta localidad para el ario 1935 for-
mado con arreglo a los preceptos de
tributación del Estatuto municipal de

8 de Marzo de 1924, estará el mismo
de manifiesto al público en las Casas
consis t oriales de este Ayuntamiento
por el término de 15 días hábiles, de
di.0 a una de la mañana y de tres a
siete de a farde, a los efectos dispues-
tos en el artículo 510 del indicado De-
creto Lay.

Durante el pl;- z de (xposición
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por as personas o entida-
des comprendidas en el repartimien-
to.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos precisos y de-
terminados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la S?cre-
ta , fa municipal.

Montalbán a 6 de Abril de 1935.—
Juan López.

FUENTE TOJAR

Núm. 1.477

Don José Madrid Matas, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo.
llago saber: Que las ordenanzas

fiscales de las diferentes exacciones
e impuestos que figuran en la parte
de ingresos del presupuesto munici-
pal ordinario aprobado para el pre-
sente ejercicio, que fueron redacta-
das y aprobadas por esta Corpora-
ción en sesión de 28 de Agosto del
año último, y a las cuales, por extra-
vío, ha faltado el requisito de publi-
cación o exposición al público han
sido formadas y aprobadas de nuevo
por este Ayuntamiento en sesión de
30 de Marzo también último, las que
quedan expuestas al público en esta
Secretaría municipal por término de
15 días, a contar desde el siguiente a
la inserción de este edicto en el BO-
LETIN OFIC!AL de la provincia, pa-
ra que durante dicho plazo pueda
formularse las reclamaciones que se
estimen procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Tójar a 4 de Abril de 1935.
- José Madrid.

-...KRUZI11--•••n•n1111902.n••n•.....-.-

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1.441

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de Montilla.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL
de la porvincia, se hace publica la
aparición de una yegua de seis
arios, torda, de dos dedos más de la
marca, hierro confuso en la nalga
derecha, y como seria particular la
cola en forma de pato, encontrada
en terrenos del lagar del Boticario
de este término, a fin de que el que
se crea dueño de dicha caballería
comparezca ante este Juzgado den-
tro del término de ocho días a con-
tar desde la inserción del presente,
pues así lo tengo acordado on el
sumario que por tal hecho instruyo
con el número 29 del corriente ario.

Dado en Montilla a 4 de Abril de

1935.—Rafael León.—E1 Secreta-
rio judicial, Juan Delgado.

Núm. 1.442

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de Montilla.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y "Gaceta de Ma-
drid" se hace pública la interven-
ción y rescate de un mulo capón de
tres arios 1'47 de alzada, capa cas-
taña, raza española, letra V. núme-
ro uno en la nalga izquierda, rela-
cionado con otros, en un edicto an-
terior publicado en este mismo pe-
riódico oficial el día 11 de Agosto
último pues así lo tengo acordado
en el sumario número 78 de 1935
sobre hurto o pérdida de tres ca-
ballerías a don Evaristo Mejías
Martínez, vecino de La Rambla, en
su finca Casilla de Osuna de este
término municipal.

Dado en Montilla a 4 de Abril
de 1935.—Rafael León.—E1 Secre-
tario judicial, Juan Delgado.

LA RAMBLA

Núm. 1.465

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las aves que al final se
reseña de la propiedad de don Cris-
tóbal Prieto Fernández, vecino de
esta ciudad. sustraidas la noche del
22 al 23 del actual de la finca La
Fuencubierta, del término de esta po
blación, las que, caso de ser habidas
serán remilidas y puestas a disposi-
ción de este Juzgado; así corno la
captura y conducción a la prisión de
esto partido, como detenido, del au-
tor o autores del hecho, y de las per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en La Rambla a 4 de Abril de
1935.-José Manuel Fernández. -- El
Secretario, Tomás Gutiérrez.

Peseña
Cuatro gallinas de diferentes plu-

mas y cuat o pavos negros.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.484

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su parti-
do.
En virtud del presente, y de lo

acordado en sumario que se sigue por
este Juzgado con el núnE ro 72 del
ario actual, por robo de ocho Iccho
nes de la finca El Wncon, de (ste tér-
mino, propieda -1 de don Felipe Sán-
ch , z Trincado, hacho ocurrido en la
noche 11 2 al 3 del actua l , se excita
el celo de todas las autoridades, a fin
de que procedan a la busca y deten-
ción del autor o autores del hecho y
rescate de lo sustraído lo que en su
caso pondrán a disposición de este
Juzgado.

Dado en Fu?nte Obluna a 5 de
Abril de 1935.—Julio Mifsut.—E1 Se-
creteric, Andrés Conde.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.487
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En lös autos de Juicio declarativo
de mayor cuantía seguidos por don
Francisco Castillo Atienza, contra
los herederos de Daniel Muñoz Ruiz,
sobre reconocimiento de hijo natural
se ha dictado con fecha veintiires
del corriente mes, por don José M.
ría Pérez Sánchez, Juez de primera
Instancia de este partido, la senten.
cia cuya parte dispositiva es como
sigue:

Fallo: Que debo declarar y decid.
ro , con todas las consecuencias ala
en derecho se deriven, que el actor
don Francisco Castillo Atienza, eo.
nacido por Paulino Muñoz, es hijo

de don Daniel Muñoz Ruiz, que en
estado de soltería y a la edad de cin-
cuenta años falleció en esta ciudad
el día veintiseis de Agosto de mil no.
vecientos veinticinco, siendo hijo de
don José Muñoz Reina y de doña In.
sefa Ruiz Carrillo N'uño, los cuales
por tanto son los abuelos por esta
línea del actor. Anótese marginal.
mente esta declaración de filiación
en el Registro civil en la inscripción
de nacimiento del actor. Así p or esto
mi sentencia definitivamente juzgan,
do lo pronuncio mando y firmo. -Je
sé M. Pérez Sánchez. - Rubricado.
Publicada en el mismo día.

Y en virtud del ignorado paradero
de los herederos demandados, dz

conformidad con lo dispuesto en et
artículo doscientos ochenta y tres de

la ley de Enjuiciamiento civil, cum,
pliendo lo acordado en providencit
de esta fecha; para que sirva de no,

tificación a los mismos, expido lo

presente en Priego de Córdoba t
veintiocho de Febrero de mil nova
cientos treinta y cinco.- El Secreto,
rio judicial, Rafael Lage.

Administración de Justio

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceda.
tes en derecho, se cita o entp!aW
por los Jueces y Tribunales re,
pectivos a las personas, que a co
tinuaeión se expresan, para gig
comparezcan ei día que se tes g.,
-líala o dentro del término queg
les fija, a contar desde la fecb
de la publicación del anuncio ß

este periódico oficial con ar'regt
a los artículos 178 de la l ey d'
Enjuiciamiento Criminal, 380
Código de Justicia Militar y 63(k
la Ley de Enjuiciamiento Militad

de Marina.
Núm. 1.466

VIDAL JIMENEZ, Juan; hijo (1;

Cristóbal y dc Juana, natural de Lót.

ca, de estado soltero, profesió n ior,'
nalero, de 59 años, domiciliado úlit'

mamente en Córdoba, procesado
por hurto, comparecerá en término
de nueve días ante el Inzgado dele
trucción del distrito de la Izquierdt
apercibiéndole de ser declara do re'
beide.

Córdoba 4 de Abril de 1935.3
Juez de Instrucción, Marcial Zurert
Romero.
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